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PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRIGION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION.

(Gaceta 10 de Febrero de 1817.)

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Re y constitucional 

España.
de

A todos los que las presentes vieren y enten- 
uieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO.
De los que tienen derecho á elegir Senadores.
Artículo 1.° Tienen derecho á elegir Senado- 

con arreglo al núm. 3 0 del art. 20 de la
Constitución, las corporaciones siguientes:

Los Arzobispos, Obispos y Cabildos eclesiás
ticos de cada una de las provincias que forman 
as Arzobispados de Toledo, Sevilla, Granada, 
■-antiago, Zaragoza, Tarragona, Valencia, Búr- 
g°s y Valladolid.

La Real Academia Española.
La de la Historia.
La de Bellas Artes
La de Ciencias exactas, físicas y naturales.
La de Ciencias morales y políticas.
Ca de Medicii ^e Madrid.

c p] aí a una de iaS Universidades de Madrid, Bar- 
Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza, con

^y oncia del Rector y Catedráticos de las mis- 
de i’ doctores matriciilados en ellas, Directores 
las i? ^utos de segunda enseñanza y Jefes de 
tiVociclas especiales que haya en su respcc-

OIlTtorio. I cesarle ser CBpauuL, majvi uv CM.WA
Pal as Sociedades Económicas de Amigos del á la legislación de Castilla, cabeza de familia, Cl 1S Ci TI Z\ - * r n n Til * 1 1 — z. n n «endeí qye ^signarán un Senador por cada una 
Ehn.? piones que á continuación se establece 
regirán al efecto un < ’

hallarse avecindado y con casa abierta en un 
mtinuacion se establece, pueblo de la Monarquía, y gozar de todos los 
compromisario por cada derechos políticos y civiles.

50 socios de los comprendidos en el párrafo se
gundo del art. 12.

Se agregarán á los representantes de la de 
Madrid, para el acto de la elección, los de Bada
joz, Ciudad-Real, Mérida, Segovia, Soria y To
ledo.

A los de Barcelona, los de las Baleares, Cer- 
vera, Lérida, Tarragona, Tudela y Zaragoza.,

A los de León, los de Rivadeo, Liébana, Ovie
do, Falencia, Santander, Santiago y Zamora.

A los de Sevilla, los de Almería, Baena, Bae- 
za, Cabra, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jerez, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de Te
nerife y Veger.

A los de Valencia, los de Alicante, Cartagena 
y Lorca.

Las Sociedades Económicas actuales que no 
se hallen comprendidas en los párrafos anterio
res, y las nuevas que se formen con aprobación 
del Gobierno, se agregarán por este, luego que 
lo soliciten, á una de las cinco regiones expre
sadas, para que concurran con las demás á la 
elección de Senadores.

Art. 2.° Los 150 Senadores hasta completar 
el mímero de 180 serán elegidos por las Diputa
ciones provinciales y los compromisarios que 
nombren los Ayuntamientos y mayores contri
buyentes de los pueblos.

Reunidos los Diputados provinciales y los 
compromisarios en la capital de la respectiva 
provincia, elegirán tres Senadores en cada una 
de ellas.

CAPÍTULO II.
De los electores y elegibles, incapacidades 

é incompatibilidades.
Art. 3.° Para ser elector de Senadores es ne

cesario ser español, mayor de edad con arreglo ' i ,1 -.4- 11 , i.. Ia .a  'zn < 1 n t  «i i i n
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Art. 4.° Son elegibles para Senadores los es
pañoles comprendidos en el art. 22 de la Cons
titución.

Art. 5.° No podrán ser elegidos Senadores 
por las Diputaciones provinciales y compromi
sarios:

1 .° Los que desempeñen ó hayan desempe
ñado tres meses ántes de la elección cargo ó 
comisión de nombramiento del Gobierno con 
ejercicio de autoridad en las provincias donde 
estas se verifiquen.

2 .° Los contratistas y sus fiadores de obras 
y servicios públicos que se paguen con fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, ni los 
administradores de dichas obras y servicios.

3 .° Los recaudadores de contribuciones y sus 
fiadores.

Art. 6.° En ningún caso podrán ser elegidos 
Senadores los deudores al Estado que lo sean 
por cualquiera clase de contratos ó en concepto 
de segundos contribuyentes.

Art. 7.° El cargo de Senador es incompati
ble con todo empleo activo retribuido con fon
dos del Estado, provinciales ó municipales que 
no esté comprendido en las categorías que de
signa el art. 22 de la Constitución.

Art. 8.° También es incompatible con el de 
Diputado á Cortes y con el de Concejal de cual
quier Ayuntamiento, excepto el de Madrid.

Los Diputados provinciales no podrán ser ele
gidos Senadores por su respectiva provincia.

El que ejerciendo un cargo incompatible con 
el de Senador sea elegido para este, deberá op
tar entre uno y otro dentro de los primeros ocho 
dias después de su admisión en el Senado.

Art. 9.° Los Senadores no podrán admitir 
empleo, ascenso que no sea de escala cerrada, 
títulos ni condecoraciones miéntras estuvieren 
abiertas las Cortes.

El Gobierno podrá, sin embargo, conferirles 
dentro de sus respectivos empleos ó categorías 
las comisiones que exija el servicio público.

Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo pri
mero de este artículo el cargo de Ministro de la 
Corona.

Art. 10. El Senador que fuere elegido por 
dos ó más corporaciones ó provincias optará en 
el término de ocho dias, á contar desde la cons
titución del Senado ó desde el en que sea admi
tido en el mismo Cuerpo, por la corporación ó 
provincia que acepta; y en caso de no hacerlo, 
se decidirá por sorteo.

CAPÍTULO III.
De la convocación de la 'parte del Senado á qne se 
Tejiere esta ley, y de la jormacion de las listas y 

elección de Senadores por las corporaciones 
enumeradas en el art. l.°

Art. 11. Cuando el Re y  disuelva la parte del 
Senado á que se refiere esta ley, se señalará en 
el mismo Real decreto el dia en que deban ha
cerse las nuevas elecciones, que será dentro de 
los tres meses siguientes, y estas tendrán lugar 
por todas las corporaciones y mayores contri
buyentes en el dia que se designe.

Art. 12. El dia 1 ¿ de Enero de todos los años 
los Directores ó Presidentes de las Academias y 
de las Sociedades Económicas á quienes da de
recho esta ley para pombrar Senadores formarán

y publicarán las listas de los Académicos de nú
mero y socios que las compongan.

Los individuos de las Sociedades Económicas 
no tendrán derecho electoral sino después de 
tres años, contados desde el dia de su ingreso 
en aquellas corporaciones.

Art. 13. En el mismo dia los Rectores de las 
Universidades formarán y publicarán las listas 
de los individuos que compongan los Claustros 
de las mismas, así Catedráticos como Doctores, 
incluyendo á los Directores de Institutos de se
gunda enseñanza y de las Escuelas especiales 
que existan en el distrito universitario.

Art. 14. Todos los que se consideren electo
res tendrán derecho á reclamar hasta el dia 20 
de Enero contra las inclusiones ó exclusiones 
indebidas en las referidas listas á las respecti
vas corporaciones, que ántes de l.° de Febrero 
resolverán lo que estimen justo, sin ulterior re
curso.

Art. 15. Para que los Cabildos eclesiásticos 
puedan usar del derecho que por esta ley se les 
concede, se reunirán 15 dias ántes del señalado 
para la elección general en su respectiva Cate
dral; y observando las reglas que tengan esta
blecidas para elegir á sus individuos, nombrarán 
á uno que el dia señalado acuda á la cabeza me; 
tropolitana á verificar la elección de Senador: el 
nombramiento podrá recaer en cualquiera pre
bendado de los Cabildos de la respectiva provin
cia eclesiástica.

Art. 16. El Obispo Prior de Ciudad-Real y el 
Cabildo de la iglesia prioral se agregarán para 
la elección de Senador á la Iglesia metropolita
na y primada de Toledo.

Art. 17. Dentro de los ocho dias primeros 
después de publicado en la Gaceta el Real de
creto mandando proceder á la elección de Sena
dores se reunirán en su respectiva residencia 
las Sociedades Económicas que expresa el arti
culo l.° de esta ley y cualesquiera otras queea 
lo sucesivo se establecieren reconocidas por e‘ 
Gobierno, y nombrarán con las formalidades que 
acostumbren para otras elecciones los comp1’0' 
misarios que, según el art. l.° de esta ley, 
de concurrir á Madrid, Barcelona, León, Sevnla 
ó Valencia para designar, en unión con los q1^ 
nómbrenlas Sociedades Económicas de dichas ^' 
pítales, el Senador para que esta ley les autor^'

Esta representación podrá delegarse.
Art. 18. El dia señalado por Real decreto, ‘ 

las diez de la mañana, se reunirán en el 
que tengan de costumbre en sesión pública : 
corporaciones que por esta ley tienen dereclD “ 
nombrar un Senador. ¿

Será presidida por el Presidente, Director 
Jefe del establecimiento. , ei

Harán de escrutadores el más anciano } J 
más joven de los individuos que se hallen p _ 
sentes, y de Secretario el de la misma corp1'‘ 
cion, si tiene voto; si no le tiene, el Presa 
y escrutadores nombrarán á uno de los pre 
tes que lo tenga.

, Art. 19. Leído el Real decreto de 
cion y los artículos de la Constitución de 
tado y de esta ley que tienen relación con aq 
acto, se procederá á la elección de un Sen¡a 
depositando cada elector en la urna, por
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del Presidente, una papeleta que contenga el 
nombre del individuo á quien dé su voto.

Art. 20. Cuando todos los presentes hayan 
votado, y después de preguntar el Secretario 
tres veces si queda algún individuo por votar, 
sin que ninguno lo haga, se declarará cerrada 
la votación, y en el acto se procederá al escru
tinio, sacando el Presidente una á una las pa
peletas; y después de examinadas por el mismo 
y los escrutadores, el Secretario publicará el 
nombre que contengan, teniendo derecho todos 
los electores á comprobar y examinar las mis
mas papeletas.

Art. 21. Si una papeleta contuviere más de 
un nombre, sólo valdrá el que primero se halle 
escrito, siendo nulos los restantes. También se
rán nulos los nombres que no puedan leerse y 
las papeletas en blanco; pero las que no puedan 
leerse y las papeletas en blanco se contarán 
para hacer el cómputo de los votos.

Art. 22. Concluido el escrutinio, si algún in
dividuo reuniere mayoría absoluta de votos, será 
proclamado Senador. Si ninguno hubiese reunido 
la mayoría absoluta, se procederá á nueva elec
ción entre los dos que hubieren tenido mayor 
numero de votos, observándose las mismas for
malidades y proclamando Senador al que tenga 
mayoría de votos, sea esta la que quiera; en 
caso de empate decidirá la suerte; lo mismo se 
nará si aparecieren también empatados algunos 
de los que deban entrar en segundo escrutinio.

Art. 23. Para elegir el Senador que les cor
responde, según esta ley, cada una de las pro- 
mneias eclesiásticas que forman los Arzobispa
dos de Toledo, Sevilla, Granada, Santiago, 
^i’agoza, Tarragona, Valencia, Búrgos y Va- 
yolid, se reunirán en la cabeza de cada una de 
■‘ms, en el dia señalado, el respectivo Arzo- 
tllspo, los Obispos sufragáneos, los individuos 
nombrados por los respectivos Cabildos; y en

pública, presidida por el Metropolitano, y 
^su defecto por el Prelado á quien corres-

a’ s.e peocederá á la elección, haciendo de 
áf5retai^0 y escrutadores el más moderno y los

^ás caracterizados de los concurrentes, ob- 
^?^nd°se todas las demás formalidades que 
cao/11 cíenlos anteriores. La elección re- 
¿pj^Pfecisámente en Prelados ó individuos del 
tujn ^^ástico, que con arreglo á la Consti- 

^Qgan capacidad para ello.
verifi $e Ia elección de Senadores que se 
los 3Ue en las corporaciones á que se refieren 
Una^] ul°s anteriores se extenderá en cada 
nal o1 acta corresPondiente, que quedará origi- 

beD1?archivo de la corporación.
Se sacará una copia, que se entregará 

prespSdo, Para clue le sm>va de credencial, y que 
feHiiti ,arf en Ia Secretaría del Senado; otra se 
Con t Ministerio de la Gobernación, y otra, 

» aJa documentación, al Senado, en el 
de ocho dias.

dente v qC0P^as serán autorizadas por el Presi- 
y Secretario de la corporación respectiva.

, CAPÍTULO IV.
ele las listas por los Ayuntamien- 

ecctou de Senadores por las Diputaciones 
Art y compromisarios.

* El dia l.° de Enero todos los años,

los Ayuntamientos formarán y publicarán listas 
de sus individuos y de un número cuádruple de 
vecinos del mismo pueblo con casa abierta, que 
sean los que paguen mayor cuota de contribu
ciones directas, sin acumularse lo que satisfa
gan en ningún otro; y si para completar este 
número hubiere dos ó más que paguen la misma 
cuota, decidirá la suerte los que hayan de ser 
comprendidos en la referida lista.

Art. 26. Las listas á que se refiere el ar
tículo anterior permanecerán expuestas al pú
blico hasta el dia 20 de Enero, resolviendo el 
Ayuntamiento las reclamaciones que sobre las 
mismas se hagan en este término ántes de l.° 
de Febrero

Art. 27. Los que no se conformen con la re
solución de los Ayuntamientos podrán apelar á 
la Comisión provincial de la Diputación, que en 
los 15 dias siguientes resolverá lo que estime 
justo.

Art. 28. De las resoluciones de las Comisio
nes de las Diputaciones provinciales cabe el re
curso de alzada ante la Audiencia del territorio 
hasta el dia 20 de Febrero, que fallará lo que 
proceda hasta el l.° de Marzo sin causar costas.

Art. 29. Antes del dia 8 de Marzo publicarán 
los Ayuntamientos las listas definitivas.

Art. 30. Ocho dias antes del señalado por el 
Gobierno para la elección general de Senadores 
tendrá lugar en cada pueblo la de compromisa
rios que han de concurrir á la capital de la pro
vincia para verificar la referida elección.

Art. 31. Cada distrito municipal elegirá por 
los individuos de Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes á que se refieren los artículos ante
riores, un número de compromisarios igual á la 
sexta parte de los Concejales.

Los distritos municipales donde el número de 
Concejales no llegue á seis elegirán, sin embar
go, un compromisario. '.

Solo serán elegibles para este cargo los indi
viduos de Ayuntamiento y mayores contribu
yentes que concurran al acto y sepan leer y 
escribir.

Art. 32. A las diez de la mañana del dia de
signado se reunirán en las Salas Consistoriales, 
previamente citados por el Alcalde y bajo su 
residencia, los individuos de Ayuntamiento y 
os mayores contribuyentes; y después de la 

' ectura del Real decreto de convocatoria y de 
os artículos de la Constitución y de esta ley 

relativos al acto, que hará el Secretario de 
Ayuntamiento, se constituirá la mesa interina, 
asociándose al Presidente los dos más ancianos 
como escrutadores, y el más joven como Se
cretario.

Art. 33. En el acto se procederá por papele
tas á la elección de dos escrutadores y un Se
cretario, entregando cada uno de los electores 
al Presidente una papeleta escrita ó impresa con 
los nombres de un elector de los presentes para 
escrutador y otro para Secretario; y hecho el 
escrutinio, quedarán elegidos los dos que r¿- 
unan mayor número de votos para escrutadores 
y al que tenga mayoría para Secretario.

Art. 34. Constituida la mesa definitiva, com
puesta del Alcalde, Presidente, los dos escruta
dores y Secretarios elegidos, se procederá á la
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elección del compromisario ó compromisarios 
que correspondan al pueblo por medio de pape
letas que los electores depositarán en la urna 
por mano del Presidente, y se observarán las 
demás reglas establecidas en los artículos 20, 
21 y 22 hasta proclamar los compromisarios 
elegidos.

Art. 35. Extendida el acta, que quedará en 
el Archivo del Ayuntamiento, se sacarán copias 
autorizadas por el Presidente, escrutadores y 
Secretario; una se entregará á cada uno de los 
compromisarios elegidos para que les sirva de 
credencial; otra se remitirá al Gobernador de la 
provincia, y la otra á la Diputación provincial.

Art. 36. Los compromisarios elegidos en la 
forma determinada por los artículos anteriores 
se presentarán en la capital de la provincia dos 
dias antes del señalado para la elección de Se
nadores, con las certificaciones respectivas de 
sus nombramientos, de las que se tomará nota 
en la Secretaría de la Diputación provincial, 
expresando en ella el dia de su presentación.

Art. 37. La Junta general para el nom
bramiento de Senadores, compuesta de la Dipu
tación provincial y de los compromisarios ele
gidos por los distritos municipales, se celebrará 
en el sitio más á propósito de la capital, desig
nado por el Gobernador de la provincia, el dia 
antes del señalado para la elección general.

Art. 38. Reunidos los Vocales á las diez de 
la mañana en el local designado, bajo la presi
dencia del Presidente de la Diputación provin
cial, prévia lectura del decreto de convocatoria 
y de los artículos de la Constitución y de esta 
ley que tienen relación con el acto, y de la lista 
de compromisarios que hubieren presentado sus 
certificaciones, se procederá al nombramiento 
por dicho Presidente entre los compromisarios 
presentes de cuatro Secretarios escrutadores 
interinos, recayendo el nombramiento en los dos 
más ancianos y en los dos más jóvenes.

Art. 39. Constituida la mesa interina, se 
procederá á la elección de la definitiva, que se 
compondrá de un Presidente, que será siempre 
el de la Diputación provincial ó el que haga sus 
veces, y de cuatro Secretarios escrutadores, ele
gidos en votación secreta por papeletas entre 
los mismos compromisarios presentes.

Art. 40. No se procederá á la elección de la 
mesa definitiva ni á ningún otro acto posterior 
ínterin no se hallen presentes para tomar acuer
do la mitad más uno de los que tengan derecho 
de votar en esta elección.

En el caso de que no se haya reunido el nú
mero necesario, el Presidente y los Secretarios 
escrutadores de la Junta interina dirigirán el 
oportuno aviso por medio del Boletín Ojlcial de 
la provincia á todos los Ayuntamientos de los 
pueblos cuyos compromisarios no se hubieren 
presentado en la primera reunión, fijándoles el 
período de 10 dias para que lo verifiquen; con 
apercibimiento de que no haciéndolo en el dia 
señalado se considerará que aprueban en un 
todo cuanto en la Junta electoral se determine, 
la que se celebrará sea el que quiera el número 
que concurra.

Art. 41. Los Ayuntamientos de los pueblos 
á que se refiere el artículo anterior cuidarán ba

jo su responsabilidad de poner en conocimiento 
de los compromisarios morosos el aviso de la 
mesa interina de la Junta electoral provisional, 
dando cuenta al Presidente de esta Junta de 
haberlo verificado en tiempo hábil.

Art. 42. Ñombrada la mesa interina, y en el 
supuesto de que haya mitad más uno para to
mar acuerdos, antes de pasar al nombramiento 
de la mesa definitiva se procederá por la interi
na al exámen y revisión de todas las certifica
ciones de nombramientos de compromisarios, 
las cuales irán examinando y confrontando con 
las actas de los distritos de que habla el artícu
lo 35, y emitiendo su dictámen sobre ellas.

Este será votado sin discusión, causando 
acuerdo el voto de la mayoría, sin perjuicio de 
lo que resuelva después él Senado.

Una vez confrontadas las certificaciones, se 
devolverán á los interesados, haciendo constar 
en ellas, bajo la firma de un Secretario escruta
dor, si han sido ó no aprobadas.

La elección de los cuatro Secretarios escruta
dores de la mesa definitiva se verificará llevan
do cada elector, manuscrita ó impresa, en papel 
precisamente blanco, una papeleta, que también 
podrá escribir en el local de la elección, dondt 
haga constar de una manera clara y distinta los 
nombres y apellidos de dos compromisarios en
tre los presentes. .

Acercándose los electores á la mesa uno pe- 
uno, irán exhibiendo su certificación de nom
bramiento, de la cual se enterará el Presidente 
y devolverá sellada, anotando un Secretario es
crutador las palabras: notó para Secretarios, en 
la lista de votantes para este acto, después que 
el elector haya votado, entregando la papeleé 
de votación al Presidente, que la depositará en 
la urna.

Art. 43. No se suspenderá el acto de la olee' 
cion de la mesa definitiva hasta que todos h' 
electores presentes hayan emitido sus votos 
para lo cual, antes que el Presidente declare 
cerrada la votación, uno de los Secretarios e=' 
crutadores preguntará: ¿Falta algún electov
notar? .

Un Secretario escrutador leerá después en al' 
ta voz los nombres de los electores que 
tomado parte; contará y declarará su número 
terminar la lectura, y en seguida el Presidenta 
abriendo la urna, dirá: Se procede al escrWv^ 

Art. 44. El escrutinio y los incidentes á Q^. 
dé lugar se ajustarán á las disposiciones de15 
artículos 20, 21 y 22.

Art. 45. Terminado el escrutinio con el 
cuento y resúmen de los votos, el preside 
proclamará Secretarios escrutadores á los c11^ 
tro compromisarios que hubiesen obtenido 
yór número de votos, y dará posesión de 
cargos á los elegidos, declarando constiy1 
definitivamente la Junta electoral provin 
para la elección de Senadores.

Art. 46. El Presidente y Secretarios 
tadores interinos redactarán y firmarán y 
de la Junta preparatoria: esta acta sera ?|f 
tada en el Archivo de la Diputación

Art. 47. Reunida la Junta electoral a 
de la mañana del siguiente dia el Presiden 
clara áque empieza la votación para faena
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Art. 48. Dará principio votando primero los 
cuatro Secretarios escrutadores: después los 
Diputados y compromisarios indistintamente, y 
por último el Presidente de la Junta.
1 Art. 49. La votación se hará por papeletas 
en papel blanco, impresas ómanuscritas, que 
el Presidente depositará en la urna á presencia 
del elector después de haber examinado su cer
tificación de nombramiento, que sellac a segun
da vez le devolverá. Un Secretario escrutador 
anotará el haber votado en la correspondiente 
casilla de las listas de electores con las pala
bras: votó para Senadores.

Los Diputados provinciales y el Presidente 
votarán con el carácter de tales sin presentar 
ninguna clase de documento, y los Secretarios 
escrutadores anotarán que han votado con la 
fórmula: votó el Diputado provincial Don..... , y 
notó el Sr. Presidente

Art. 50. Las papeletas de votación conten-» 
drán sólo el nombre y apellido ó título de los 
Senadores que hayan de elegirse, contándose 
por el orden en que estén escritos: y teniendo 
por no escritos los que excedan del número fi
jado para cada elección.

Art. 51. Esta votación no podrá suspender
se; y cuando todos los electores hubieren ejer
citado su derecho, para lo cual un Secretario 
escrutador preguntará en alta voz: ¿Falta algún 
Hr. Diputado provincial ó compromisario por vo
tar? el Presidente declarará cerrada la votación 
y se procederá al escrutinio ■ *
, Art. 52. Este acto se verificará con ar:eglo 
á lo dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 de 
esta ley.

Art. 53. Cuando los candidatos ó alguno de 
ellos no hayan reunido la mitad más uno de los 
votos, se procederá á segunda votación; pero 
no entrarán en ella sino los .que hayan obtenido 
mayor número de votos hasta el duplo de los 
fue deban elegirse.

En todos los casos de empate decidirá la 
Vierte.

En la segunda elección bastará alcanzar ma- 
^o^ía relativa.

Art. 54. Terminadas estas operaciones, el 
Residente proclamará Senadores á los que ha- 
pn sido elegidos, y se extenderá por los Secre- 
mrios escrutadores la correspondiente acta de 
,6(lo lo ocurrido, según el modelo que acompaña 
d esta ley. °
a ? a^a original se depositará en el Archivo 
'' la Diputación provincial.

p.^na copia de la misma acta, expedida por el 
..^sidente y Secretarios escrutadores, se remi-

al Ministro de la Gobernación, y otra copia 
^rizada por el Secretario de la Diputación 
L^^^ial, con el V.° B.° de su Presidente y el 
de 1 Ia covpovacion, se entregará á cada uno 
tít 1 ^enaclores electos para que les sirva de 
en i su nombramiento, la cual presentarán 
dei a Secretaría del Senado. Una certificación 

acta original con toda su documentación 
Ocpo ^'.nútida al Senado dentro del término de

hablPt‘ Terminadas las operaciones de que 
¡a Tif'l Os aiTículos anteriores, el Presidente de 

nta electoral la declarará disuelta.

CAPÍTULO V.
De las elecciones parciales para Senadores.

Art. 56. La renovación parcial de los Sena
dores efectivos se hará por mitad cada cinco 
años, como se dispone en el art. 24 de la Cons
titución.

Art. 57. La designación de los Senadores á 
quienes corresponda salir en cada renovación 
parcial se hará en la forma que determine el re
glamento del Senado.

Art. 58. Las vacantes naturales por muerte, 
renuncia, opcion, etc. serán reemplazadas por 
las corporaciones ó provincias de que procediere 
el que la cause, observándose para su elección 
las reglas establecidas en esta ley, y teniendo 
lugar el dia que el Gobierno señale, prévio aviso 
del Senado.

Art. 59. Los Senadores nuevamente elegidos 
ocuparán el lugar y durante el tiempo por que 
debieran serlo aquellos á quienes reemplazan.

CAPÍTULO VI.
De las vacantes que ocurran entre los Senadores 
por derecho propio y por nombramiento de la Co
rona, y del ingreso de los de la primera clase que 
lo soliciten después de cubierto el número de 180 

que señala el art. 20 de la Constitución.
Art. 60. Las vacantes que ocurran en el nú

mero de Senadores por derecho propio y por 
nombramiento de la Corona podrán ser cubier
tas por el Rey si no hubiere aspirantes que so
liciten su ingreso en el Senado por derecho 
propio.

Art. 61. Los que soliciten su ingreso en el 
Senado por derecho propio después de estar cu
bierto el número de 180 que para los de su clase 
y la de los nombrados por la Corona señala el 
articulo 20 de la Constitución tendrán que 
aguardar para ser admitidos á que ocurra va
cante en dicho número. Si hubiere más de un 
aspirante á Senador por derecho propio y perte
neciesen á distintas jerarquías, entrarán á cu
brir las vacantes por el orden que establece el 
articulo 21 de la Constitución.

Si dos ó más aspirantes por derecho propio 
pertenecieren á la misma jerarquía y no hubiese 
vacantes para todos ellos", ingresarán primero 
los de más edad, y aguardaran los otros nueva 
vacante.

ARTICULO ADICIONAL.
Cuando el Gobierno .determine, con arreglo al 

articulo transitorio de la Constitución, la época 
y la forma de elegir sus Representantes á Cor
tes la isla de Cuba, el número de Senadores que 
esta haya de nombrar se rebajará á las provin
cias de ménos población de la Península.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

El Gobierno podrá anticipar, modificar y va
riar los dias y plazos señalados por esta ley para 
formar las listas electorales y para hacer las pri
meras elecciones que se verifiquen después de 
la publicación de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual- . 
quier clase y dignidad, que guarden y hagan
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guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. .

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

ACTA. DE ELECCION DE SENADORES.

En la ciudad ó villa de....., á.... del mes 
de........ , año de......... , reunidos á las diez de la 
mañana en la capital de la provincia los señores 
Compromisarios para nombramiento de Senado
res con los Diputados provinciales en el local 
designado, bajo la presidencia del Sj*. Presidente 
de la Diputación provincial; y constituida la , 
Junta electoral con arreglo á las prescripciones 
de la ley, se procedió al nombramiento de la 
mesa interina, que revisó y examinó las certifi
caciones presentadas por los Compromisarios, 
que fueron aprobadas, y después á la definitiva, 
por hallarse presentes el número de Compromi
sarios que la ley exige para tomar acuerdo. Ve
rificada la elección, que dió principio, votando 
primero los cuatro Secretarios escrutadores; 
después los Diputados provinciales y Compro
misarios indistintamente, y por último el Presi
dente, se procedió al escrutinio, que dió el re
sultado siguiente:

Para Senadores.
D. N. N.. .................. votos.
D. N. N......................... votos.
D. N. N...................... votos.

Siendo el número total de electores de la pro
vincia entre Compromisarios y Diputados pro
vinciales (tantos), resulta que han tomado parte 
en la elección (tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones que se sus
citen sobre el escrutinio se expresarán en este 
lugar, así como las resoluciones que sobre ellas 
dictare la mesa.)

Habiendo reunido los candidatos más de la 
mitad de los votos emitidos (no habiéndolo re
unido alguno ó algunos, se procederá á nueva 
elección en los términos que prescribe el art. 53 
de esta ley), el Presidente proclamó Senadores 
por la provincia de.. . . á I). N. N., á D. N. N. 
y D. N. N.

Y en cumplimiento de la ley firmamos este 
acta, sacando de ella las correspondientes co
pias para el Sr. Ministro de la Gobernación y 
Sres. Senadores nombrados, que les servirá de 
título para presentarse en la Secretaría del Se
nado, quedando esta original en el Archivo de 
la Diputación provincial. Una certificación de 
este acta con toda la documentación se remitirá 
al Senado ántes del término de ocho dias, cum
pliendo con lo dispuesto en el art 54 de la ley. 
De todo lo cual certificamos.

El Presidente de la mesa y de 
la Diputación Provincial.

N. N. 1
El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,

N. N. N. N.
El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,

N. N. N. N.
Las actas de nombramiento de mesa interina 

y definitiva, con toda la documentación que se 
hubiese presentado, se archivarán en la Secre- I 

taria de la Diputación provincial, ménos las que 
deban remitirse al Senado conforme á lo dis
puesto en el art. 54 de la ley.

REAL DECRETO.
Promulgada por Real decreto de esta féchala 

ley de elección de Senadores; en uso de la pre
rogativa que Me compete por el art. 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y conformándo
me con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda disuelto el actual Senado.
Art. 2.° La elección de los Senadores que 

deben nombrar las corporaciones del Estado y 
mayores contribuyentes, con arreglo al art. 20 
de la Constitución, tendrá lugar el dia 5 del mes 
de Abril.

Art. 3.' Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones convenientes para 
la ejecución de lo prescrito en el artículo an
terior.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

(Gacela 12 de Febrero de 1871.) 
Ex po s ic ió n .

Señor: El Gobierno de V. M., en su incesante 
propósito de acelerar la constitución definitiva 
del país y el restablecimiento de la Administra
ción pública en la integridad de sus condiciones 
normales, creería faltar á los altos deberes que 
la confianza de V. M. le impone si dilatase la 
renovación electiva de las Diputaciones provin
ciales.

No la ha propuesto antes á V. M. porque, 
cumplí ndole llevar su respeto al ordenado plan
teamiento de la legalidad constitucional hasta 
los límites que la opinión más exigente pueda 
fijarle, deseaba confiar la intervención en la5 
nuevas operaciones eL ctorales á los Ayunta
mientos que han de quedar constituidos por a* 
voto ptíblico en l.° de Marzo. La ley de 16 de 
Diciembre del año último impone por otra par’e 
al Gobierno el mandato delicado y difícil de una 
profunda reforma en la división electoral. Alre' 
ducir el número de los Diputados de cada p1’0' 
vincia, abandona, el principio de proporcional’' 
dad con la población, á que la ley de 20 ^ 
Agosto de 1870 obedecia, y subordina la div’' 
sion de distritos para estas elecciones á la d 
partidos judiciales, dando á cada uno de eh 
la representación uniforme de tres Diputado^ 
que solo debe sufrir las alteraciones indispen 
sables para llegar al mínimum de 20 ó no 
der del máximum de 30, con arreglo al Py1 iOi 
segundo, disposición 1.a de su segundo artic’^j

Ni el texto ni el sentido de la ley nueva p 
miten al Gobierno de V. M. estimar derogad J 
terminante precepto de la elección unipo^ 
establecido en la de 20 de Agosto de 18' ■ gU 
ha sido por tanto preciso, para cumplí’ e 
disposición 1.a el art. 2.° de la reforma de 
Diciembre, hacer en breve plazo una dn ^gg 
electoral de todos aquellos partidos J11!1 ¿¡s- 
que deben elegir un número de Diputado 
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tinto del que les señalaba el decreto de 29 de 
Setiembre de 1870.

Para proceder con toda la meditación consen
tida por el apremio del tiempo, ha pedido el Mi
nistro que suscribe antecedentes e informes á 
los Gobernadores, á las Diputaciones provincia
les y á las Comisiones permanentes en su de
fecto, y ha resuelto cuantos desacuerdos y di
ficultades ofrecían las propuestas de esas Cor
poraciones y Autoridades con los datos estadís
ticos y topográficos que mejor pueden aconsejar 
el acierto.

Ninguna alteración se introduce en los parti
dos judiciales que no la exigen con arreglo á 
la ley, ni es necesario que el Gobierno use con 
aplicación á las elecciones que hoy convoca la 
autorización legislativa que posee para modifi
car los plazos señalados á los actos que median 
entre el nombramiento y la apertura de las Cor
poraciones provinciales.

fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1877.—Señor: A los 
i. de V. M., Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.
. ^n atención á las razones expuestas por el Mi

nistro de la Gobernación, de acuerdo con mi 
consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
tal 1,0 Se procederá á la renovación to-

cíe las Diputaciones provinciales del Reino, 
einVu1’6^!0 a 10 dispuesto en la ley de 16 de Di
ciembre último.
dp^' 2'°. Los Gobernadores, en observancia 
. os artículos 35 de la ley provincial y 100 de 
nUp Ytoi‘al de 20 de Agosto de 1870, dispondrán 
tenJaS1 elecciones de Diputados provinciales 
mobTU ?Far en los clias 3 al 6 de Marzo próxi- 
sesion S DiPutacion,es provinciales abrirán sus 
21 íLi s’- constituyéndose interinamente el dia 

^el mismo mes.
rafo Cumpliendo lo prevenido en el pár- 
de ú¡ dlsPOsicion 1.a, art. 2.° de la ley
sionena- 1C1•em^re, se aPrueba la adjunta divi- 
^Herod trj-t0S 108 Partidos judiciales,cuyo 
e‘ deern+rRutados difiere del que les asignó 

Art 4 ? de 29 de Setiembre de 1870.
los anto' j Tan lue.§’9 como reciba el Gobierno 
^rDadnC i ntes é.informes reclamados al Go- 
^úitnJ de Canarias acerca de la división de 
Propio j.’.Procederá a publicarla, señalando al 
fuella lemP0 los dias de las elecciones en 
^ua provincia.

^Ocipn? Palacio a diez de Febrero de mil 
aistro i setenta y siete.—Alfonso.—El Mi- 

Robledo a Cobernacion, Francisco Romero 
^;Sl0x de la . ■ 
^riXesde judiciales en distritos para las elec- 
veal dec)’eioadosd>rovinciales’ se9uu dispone el anterior

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

de judiciales: 13. 
p rutados provinciales: 30.

0 . '1 DICIAL DE a t e c a .—% Diputados. 
ri o. Ateca.—Ateca, Torrehermosa, Alcon- 

tink “co'Sna'cS^ God°jOS' Alha™- 0«-

pa r t id o  ju d ic ia l  d e b o r já .-2 Diputados.
Primer distrito: Borja.—Borja, Malejan, Ainzon Bul- 

Mallen Ambe ’ Talamautes, Trasteares, Purujosa, Pomer,

.Seguiiclo distrito: Magallon.-Magallon, Agón, Bisim- 
)re, Albente, El Pozuelo, Fucndejalon, Bureta, Tabuenca 
Calcena, Gallar, Novillas, Fréscano, Boquiñeni, Luceni,’ 
zi LUubd.

PARTIDO JUDICIAL DE CALATAYUD.—3 Diputados.
Primer distrito: Calatayud.-Calatayud, Torralba de 

Ribota, Veldla de Giloca, Alarba, Villalva.
Segundo distrito: Ulueca.—Illueca, Brea, Jarque, Tier- 

ga, Gotor, Mesones Nigüella, Viver de la Sierra, Sestrica 
Purroy, Mores, Eiíibid de la Ribera, Paracuellos de la Ribe- 

-MciiTiontc.

lercer distrito: Sabiñan.—Sabiñan, Inogét, Santa Cruz 
de lobed, Tobed Olbés, Orera, Maluenda, Morata de Gilo- 
Giín^ T™de ^a-’ M^ebrega, Sediles, Paracuellos de 
Giloca, lerier, Arandiga, El Frasno.

pa r t id o  ju d ic ia l  d e c a s pe .—2 Diputados.
Primer distrito: Caspe.—Caspe, Maella, Fabara.
Segundo distrito: Escatron.—Escatron, Sástago, Cinco 

Olivas, Chiprana, Mequmenza, Fayon, Nonaspe.

pa r t id o  ju d ic ia l  d e DAR0CA.—2 Diputados.
Primer distrito: Daroca.—Daroca, Anento, Villanueva 

de Giloca Valdehorna, Val de San Martin, Berrueco, Las 
Cuerlas, Gallocanta, Santed, Valconchan, Orcajo, Used 
Cubel, Aldehuela de Liestos, Torralba de los Frailes, zlban- 
to, Pardos, Acered, Marero, Atea, Retascon, Villafeliche 
Monton, luientes de Giloca, Mara, Ruesca, Miedes, Man-

Segundo distrito: Cariñena.-Cariñena, Cosuenda, Atrua- 
• ron, (.odos, Encmacorba, Paniza, Aladren, Vistabella Cer- 

veruela, Luesma, Villarreal, Torralvilla, Langa, Mainar 
brevilía ’ Romanos’ Badules, Fombuena, Lechon, Nom-

PARTIDO JUDICIAL DE EJEA DE LOS CABALLEROS.—2 Diputados.
Primer distrito: Ejea de los Caballeros_Ejea, Biota 

Farasdues, Erla, Urés, Asm, El Frago, Santa Eulalia dé 
Gallego, Ardisa, Puendeluna, Layana. Sierra de Luna. Val- 
palmas.

Segundo distrito: Tauste.—Tauste, Pradilla, Remolinos 
Castejonde Valdejasa, Luna, Murillo de Gallego Las Pe- 
drosas, Piedratajada.

PARTIDO JUDICIAL DE LA ALMUNIA.—3 Diputados.
Primer distrito: La Almunia de Doña Godina —I a 

Almuma, Chodes y Villanueva, Morata de Jalón, Alpartir 
Almonacid de la Sierra, Calatorao, Lucena.

Segundo distrito: Epila.—Epila, La Muela, Salillas di
famen, Longares, Mezalocha, Muel, Mozota, Botorrita' Ru p- 
da de Jalón, ürrea de Jalón, Lumpiaque. ’

Tercer distrito: Alagon—Alagon, Riela, Pedrola, Alca- 
la, Cabanas, Pmseque, Grisen, Barbóles, Pleitas Fúrufl- 
ruelas, Bardallur, Plasenciade Jalón. ' ’ °

pa r t id o  JUDICIAL d e pin a .—2 Diputados.
Primer distrito: Pina.—Pina, Osera, Bujaraloz, La Al

o a’ Alboree’ Monegriño, Farlete, Nuez, Villañ-anca de

Segundo distrito: Quinto.—Quinto, Velilla de Ebro La 
Zaida, Alforque, Fuentes de Ebro, Mediana, Roden, Gelsa.

pa r t id o  ju d ic ia l  d e sos.—2 Diputados.
Primer distrito: Sos.—Sos, Isuerre, Lobera, Navardun
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Pintauo Bagüés, Undués Pintano, Urriés, Unduésde Ler
da- Mianos, Artieda, Ruesta, Tiermas, Escó, bigues, Sal
vatierra, Lorbés.

Seo-ando distrito: Uncastillo.-Uncastillo, Luesia, Mal- 
pica, hadaba, Castiliscar, Fuencalderas, Biel, Longas.

PARTIDO JUDICIAL DEL PILAR.—3 Dlputad-OS.
Primer distrito: Zaragoza.—Barrios del Pilar, 

tacion, Santiago, Torre-nueva, San Felipe, Cerdan, D. Jai
me I y Contamina.

Segundo distrito: Zaragoza.-Barrios del Arrabal Mo
verá Montañana. San Juan de Mozarnfar y lú Castellar. 
—Pueblos de Juslibol, Villamayor, ^illanueva de Gahego, 
Zuera, San Mateo, Peñaflor, Perdiguera, Puebla de Alfinden.

Tercer distrito: Zaragoza.—Barrios do La-Seo. Sepul
cro Trinidad, San Lorenzo, Mayor, San Jorge, San Andrés 
y San Carlos.—Pueblos deLeciñena, Pastriz, Alfajarm.

pa r t id o ju d ic ia l  d e s a n  pa b l o  —3 Diputad,os.
Primer distrito: Zaragoza.—Barrios de San Pablo, Bog- 

ffiero Portillo, Hospital y Mercado. - Pueblos de Tor
re- dé Berrellen, Utebo, Monzalbarba, Sobradiel, La Joyo 
” Alfocea Mari», Cuarta, Cadrate, El Burgo, Las Casetas, 
Torrecilla de Valmadrid. , 

Segundo distrito: Zaragoza -Barrios de Misericordia, 
Democracia, Armas, Casta-Alvarez, San Blas, Picnalel , 
San Ildefonso, Azoque y Palomeque.

Tercer distrito: Zaragoza.-Barrios de Manuela Sancho, 
San Agustín, Independencia, Sitios, Cadena. Heroísmo, 
Tenerías, Miralbueno, Garrapinillos, Cartuja baja y 1 orrero.

PARTIDO JUDICIAL DE BELCH1TE.-2 Diputados.
La misma división de distritos que dispone el decreto de 

29 de Setiembre de 1810, que es como sigue. 
Primer distrito: Belchite.— Belchite, Codo, AlmochueL 

Puebla, Valmadrid, Jaulin, Vúlanueva, losos, Fuenleto- 
dos, Aguilon y Almonacid. , 

Seo-undo distrito: Azuara — Azuara, Letúx, Lagata, 
Sarape? del Salz, Lécera, Herrera, Villar, Moyuela, Plenas 
y Moneva.

PARTIDO JUDICIAL DE TARAZONA.—2 Diputados.
La misma división de distritos que dispone el decreto de 

29 de Setiembre de 1870, que es como sigue:
Primer distrito: Tarazona.-Tarazona y Torrellas.
Secundo distrito: Vera.—Vera, Novallas, Malón, Vier- 

las Cunchillos, El Baste, Tortoles, Santa Cruz, Los Favos, 
Grisel, San Martin, Lituénigo, ^rasmoz, Litago, Anon y 
Alcalá.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE L\ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Gacela de Madrid, correspondiente al dia 
de ayer, publiaa el siguiente

«REAL DECRETO.

En eiecucíon del Real decreto de 8 del ac
tual aue convócala elección de Senadores para 
nidia 5 de Abril, y usando de la facultad con 
cedida á mi Gobierno por el articulo transitorio 
de la ley Electoral del Senado, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Directores ó Presidentes de 

las Academias y de las Sociedades Económicas 
de Amigos del País, y los Rectores de las Uní-

versidades, publicavan las respectivas listas 
electorales el dia 20 del presente mes, contán
dose desde esta fecha los plazos que para su 
rectificación establece el art. 14 de la ley de 
elección de Senadores.

Art. 2.° La reunión de los Cabildos eclesiás
ticos, prevenida por el art. 15 de la misma ley, 
tendrá lugar el dia 20 de Marzo próximo.

Art. 3.°' La elección de Compromisarios por 
las Sociedades Elconómicas de Amigos del País 
se celebrará el dia 28 del propio mes. ,

Art. 4.° Los Ayuntamientos publicaran el 
dia 20 del actual las listas de los Concejales 
electos y de un número cuádruplo de mayores 
contribuyentes con las condiciones que previe
ne la ley en su art. 25, y resolverán hasta el día 

¡ 28 las reclamaciones.que sobre ellas se les pre
senten, permaneciendo entre tanto las listo 
expuestas al público. Del l.° al 10 de Marzo e- 
cidirán las Comisiones provinciales los recu- 
sos de apelación que ante ellas se tormului 
Del 11 al 20 fallarán las Audiencias los de alza
da que hubieren interpuesto los reclamantes.

Art. 5.° La publicación de las listas ultima
das tendrá lugar el dia 25 de Marzo. .

Art. 6.° Las elecciones de Compromisaiiv- 
délos Ayuntamientos, con sujeción á los ar
tículos 20 al 35 de la ley, se celebraran el os 
28 del mismo mes. . ,

Art. 7? Las demás operaciones electoiai- 
continuarán en la forma y tiempo que aqi^- 
prescribe en sus artículos 36 y 37. En ti ca 
previsto por el art. 40, se fijara el termino-, 
cinco dias para la presentación de los Compt 
misarios que no hubieren concurrido a la prm* 
18 Dado en Palacio á doce de Febrero de ^ 
ochocientos setenta y siete.—Alfonso.--L -y 
nistro de la Gobernación, Francisco Romen.
Robledo.»

En su consecuencia, prevengo á los Ayu^. 
mientos que con la mayor eficacia y urg'e 
formen las listas, incluyendo en las 
los Concejales electos, y mayores contrMj 
tes en cuádruplo número del de individ^v., 
la Corporación municipal, que reunan , 
cunstancias exigidas por el art. 25 de la 
8 del actual, inserta en el presente Bo^T‘elaí- 
c ia l , á fin de que la publiquen el dia 20 d d¿ 
tual necesariamente, resolviendo hasta el 
corriente las reclamaciones que se pre 
referentes á las mismas. ^3:

Las operaciones sucesivas se hallau 
en los artículos 4.°, 5.° y 6.° del antevi^ 
decreto, y por consiguiente los MunicH 
dan encargados del cumplimiento de ;y 
rente servicio, sirviéndose darme cuen 
dicamento de haberlo así verificado.

Zaragoza 14 de Febrero de 1877. 
nador, Federico de Sawa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO-
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